
 

  
 
 

 
 

SAT / ¡Ya se acerca la Declaración Anual! 
 

  
 El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a 
 través de su página de Internet: www.sat.gob.mx, información 
 relativa a la Declaración Anual de Personas Físicas que 
 contempla: 
 

1. Solo necesitas tu contraseña. Si no cuentas con ella obtenla 
por internet o en SAT Móvil. 

2. La e.firma solo es necesaria si vas a declarar por primera 
vez, si tu saldo a favor es mayor a 50 mil pesos o si 
modificas tu cuenta clabe. 

3. Gracias al uso de facturas no es necesario que pidas a tu 
patrón constancia de percepciones y retenciones. 

4. Gracias al uso de las facturas no es necesaria tu constancia 
de intereses por créditos hipotecarios. 

 
 Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
 https://www.gob.mx/declaracionanual/articulos/ya-se-acerca-la-
 declaracion-anual 
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